
EDITORIAL
COOPERANDO AL DESARROLLO

DE UNA IDEA

Los esfuerzos que, con anterioridad a la Asambl ea General, estuvo
efectuando la Junta, tr abajando en su Orden del Día, debat iendo los
contenid os y busc ando la posibilidad de conseguir cuotas más elevadas
de part icipació n y diálogo que de exhibición, no se vieron plenamente
gratificadas a la vista de los resultados fina les.

Se intenta estimular acti t udes cooperadoras que impulsasen la etapa
sigui ente, consiguiéndose sólo parcialmente, pues consumimos el tie m 
po y llegó el desán imo sin haber logrado abordar algunos de los temas
que se suponían de interés común: Estatuto , relac iones con la Universi
dad, estructura de participación interna, etcéte ra... Sin embargo , ot ras
cuest iones que preocupaban fueron amen izando la reun ión : publica 
ción, normas de funcionamiento de la Delegación , local , etcétera .

El interés por la publicación fue mani fiesto durante la Asamblea. Se
rá el mes de mayo el inicio de una nueva andadu ra para el Butll etí, don 
de, además de cambiar la maquetación, se recogerá profusamente la in
formació n, las actividades y aportaciones que se gene ren en to rno a
nuestro colect ivo . Este recorrido sólo será posib le con la co laboración e
interés por publi car que presentemos todos, y, de un modo especi al, las
comisiones . Ha de ser una revista en la que se con t inúe respetan do el
derecho a la libertad de expresión y se mejor e el nivel de contenidos,
pues de ésta forma se abrirán posibilidades de intercambio con otras pu
blicaciones especia lizadas.

Las personas que formamos la Junta tenemos clara la idea de Cole
gio que deseamos, y esta noción incluye un funcionamiento participati 
vo siempre, y asambleario cuando las circunstancias lo requieran, pero
nunca menos de dos vece s al año, sin perju icio de dar la agil idad nece
saria a los tema s sustanciales.

La misma Junta trabajará colegiadamente en la toma de resolucio 
nes, sin el espectro del cisma , y las comisiones serán consultadas, al
menos bimensualmente, de modo que estén presen tes allí donde se to 
man las decisiones, con independencia de que se constituyan grupos de
trabajo para asuntos que requieran elaboración .

Esta dinámica int erna de nuestra Delegación, que se verá regulada
en parte por las Normas de Funcionamiento, ahora pendientes de revi
sión y estudio, nos permitirá asist ir al proceso reivindicativo, autonómi
co , de defensa, creación de servicios, afianzamiento de la profesión , et
cétera, que va a exper imentar nuestro Colegio.

En los presupuestos para ¿ste año , se vislumbraba una etapa con
más servicios y actividades no imputables y donde la potenciación de lo

4



que serán las Delegaciones de Alacant y Castelló, cuando consigamo s
el Colegio Autónomo, está garant izada.

En este período , debemos incr ementar la presencia del Colegi o a ni 
vel soc ial, cultural e interprofesional, reanudando contactos interrumpi
dos y entablando ot ras relaciones con aquellas Instituciones Públicas y
colectivos que se encu entran dentro de nuestro ámbito de intereses
profesional es.

Para llevar a buen puer to estos proyectos, es necesario desmontar
fantasmas de estructuras jerárquicas y capilla s colegiadas. No espere
mos a mañana porque cada ocasión perdida se burla de la sensate z sin
iniciativa.
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